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FUNDAMENTOS

El Centro de Estudios del Laboratorio de 
Aptitud  Física  de  Sao  Caetano  do  Sul,  organiza  desde  1975  el 
Simposio  Internacional  de  Ciencias  del  Deporte,  que  se  ha 
convertido en el principal evento del área de Ciencias del Deporte 
en  América  Latina  y  se  constituye  en  el  principal  marco  de 
referencia para la actualización de los profesionales que trabajan 
en esta área.

La  28ª  edición  de  este  evento 
–“Actividad Física y Deporte en el Ciclo de la Vida”- se realizará 
en la ciudad de Sao Paulo, Brasil, del 13 al 15 de octubre de 
2005.

Durante  el  evento,  la  Secretaría  de 
Estado de Salud de Sao Paulo y el Programa “Agita Sao Paulo” 
realizarán la reunión de la Red Latinoamericana de Promoción de la 
Actividad Física y la Red AGITAMUNDO. Se realizarán 6 cursos de 
actualización; 2 foros; 5 mesas redondas y 5 conferencias.

En esos eventos y programas participará 
como invitado el Profesor Carlos Bogado, quien desde hace varios 
años desarrolla su tarea profesional en las áreas del deporte y la 
educación física en el ámbito de nuestra provincia. El Profesor 
Carlos  Bogado  disertará  sobre   los  alcances  del  Programa  “A 
moverse Viedma”, programa de promoción de la actividad física para 
la salud, que pretende inducir a las personas a un cambio de 
estilo de vida, más activo.

Entre  los  objetivos  del  Programa  se 
destacan, entre otros: a) Afianzar la actividad física como agente 
promotor de la salud pública; b) Favorecer las vías de acceso a la 
actividad física; c) Planificar y ejecutar la difusión de los 
beneficios de la actividad física; d) Orientar a la población en 
materia de nutrición y cambio de estilo de vida.

“A  moverse  Viedma”  está  integrado  al 
Programa nacional “A moverse Argentina”, a la Red de Actividad 
Física de las Américas y al Programa “Agita Mundo”. Entre sus 
logros se destaca la designación de la ciudad de Viedma como sede 
nacional del Día Mundial de la Salud, evento que fuera organizado 
por el Municipio de nuestra Capital en abril de 2002.

Nuestra  Constitución  Provincial 
(artículo 38) postula que “se promueven las actividades sociales 
que complementan el bienestar del hombre y su familia para la 
correcta  utilización  del  tiempo  libre,  respetando  las 
características  propias  del  medio”,  y  que  “el  Estado  fomenta 
especialmente el deporte aficionado, la recreación, la cultura y 
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el  turismo”,  por  lo  que  la  participación  del  Profesor  Carlos 
Bogado en los eventos citados resulta de gran valor toda vez que 
servirá  para  el  intercambio  de  experiencias   en  los  planos 
deportivo, social y sanitario, que luego serán volcadas en el 
ámbito de nuestra provincia.

Por ello:

Autor: Gustavo Costanso y Osvaldo.Muena.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés deportivo, social y sanitario la 
participación  del  Profesor  Carlos  Bogado  en  el  evento 
“Actividad Física y Deporte en el Ciclo de la Vida” que se 
realizará entre el 13 y el 15 de octubre de 2005 en la ciudad 
de Sao Paulo, Brasil.

Artículo 2º.- De forma.


